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2.   PREÁMBULO
Este documento, nuestro Proyecto Educativo de Centro, pretende y debe ser el marco de referencia para todos los procesos y actividades educativas de nuestro centro, un compendio no sólo de normas y reglamentos, también de intenciones, de futuro, de vínculos que permitan el desarrollo de las personas, desde la educación como integradora de conocimientos, de saberes, de valores y actitudes para afrontar los retos personales y profesionales en nuestras vidas y para llevar a cabo nuestros objetivos y fines.

En los últimos años hemos asistido a sucesivos cambios en la educación, plasmados en los diferentes textos legales que acotan y delimitan nuestro trabajo; han sido cambios tan rápidos que no han permitido que las nuevas estructuras y organizaciones de las distintas enseñanzas pudieran tener un período de adaptación que, en el terreno educativo, es imprescindible para asegurar una serena y adecuada transformación del sistema.

En este curso, 2009/2010, termina el desarrollo de la LOE, un texto que sustituye y deroga la práctica totalidad de las anteriores leyes  educativas anteriores, y este hecho nos sirve de señal para actualizar en extensión y profundidad todos los documentos que generan y justifican las actividades y organización de nuestro centro. 

La existencia, principios y necesidad del Proyecto Educativo se encuentran en el texto de la Ley Orgánica de Educación que, literalmente, recogemos:
 Artículo 121. Proyecto educativo.


1. El proyecto educativo del centro recogerá los valores, los objetivos y las prioridades de actuación. Asimismo, incorporará la concreción de los currículos establecidos por la Administración educativa que corresponde fijar y aprobar al Claustro, así como el tratamiento transversal en las áreas, materias o módulos de la educación en valores y otras enseñanzas.


2. Dicho proyecto, que deberá tener en cuenta las características del entorno social y cultural del centro, recogerá la forma de atención a la diversidad del alumnado y la acción tutorial así como el plan de convivencia y deberá respetar el principio de no discriminación y de inclusión educativa como valores fundamentales, así como los principios y objetivos recogidos en esta Ley y en la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, Reguladora del Derecho a la Educación.


3. Corresponde a las Administraciones educativas establecer el marco general que permita a los centros públicos y privados concertados elaborar sus proyectos educativos, que deberán hacerse públicos con objeto de facilitar su conocimiento por el conjunto de la comunidad educativa. Asimismo, corresponde a las Administraciones educativas contribuir al desarrollo del currículo favoreciendo la elaboración de modelos abiertos de programación docente y de materiales didácticos que atiendan a las distintas necesidades de los alumnos y del profesorado.

4. Corresponde a las Administraciones educativas favorecer la coordinación entre los proyectos educativos de los centros de educación primaria y los de educación secundaria obligatoria con objeto de que la incorporación de los alumnos a la educación secundaria sea gradual y positiva.


5. Los centros promoverán compromisos educativos entre las familias o tutores legales y el propio centro en los que se consignen las actividades que padres, profesores y alumnos se comprometen a desarrollar para mejorar el rendimiento académico del alumnado.

Así, y desde las referencias que nos indica la LOE, pretendemos que este documento sea un valioso instrumento de organización para nuestra comunidad educativa; para ello tiene que ser coherente con nuestro entorno, con lo que somos, con lo que pretendemos; tiene que partir del consenso y la implicación de todos los sectores, alumnos, padres, personal del centro; tiene que ser reconocido con una gran vinculación para todos por la convicción, no por la imposición; tiene que servir para arbitrar nuestra convivencia y para generar expectativas; tiene que estar abierto a los cambios y evolucionar con ellos.

Registramos en él la estructura general del centro, con los diferentes órganos que la forman, sus competencias y las diferentes relaciones entre ellos; incluye los distintos planes y proyectos que definen y organizan nuestras actividades, quién los redacta y quién los lleva a cabo; trata con el detalle que precisemos y acordemos las reglas y normas que permiten nuestra convivencia, desde los derechos y deberes de cada uno y su nivel de competencia y responsabilidad y, por supuesto, debe comprender como una parte fundamental la organización académica y pedagógica que queda definida en el proyecto curricular, del que forma parte como un capítulo de máxima importancia la evaluación de nuestros alumnos y los criterios de promoción y titulación, en relación directa con los objetivos de las distintas enseñanzas y las competencias básicas como referentes imprescindibles. En otro plano del PEC aparecen, también interrelacionados entre sí y con los demás proyectos, las líneas generales que definen la naturaleza y los objetivos que les son propios de: las programaciones didácticas, la programación general anual, el plan de atención a la diversidad, el plan de acción tutorial, los planes de convivencia y absentismo y el plan general de actividades que, transversalmente, recogen todas las actuaciones que complementan  y acompañan la actividad docente. En este apartado aparecen los proyectos y textos de desarrollo curricular que deben ser concretados cada año escolar para garantizar la organización y el funcionamiento del centro, en las circunstancias y realidad del curso.   
Para organizar los recursos, los espacios y el tiempo, cómo se resuelve el día a día, lo cotidiano y, como una parte muy importante, los aspectos económicos y la gestión de los recursos, el PEC incluye el plan de organización y gestión económica. Por último, y con dependencia de las distintas circunstancias que los justifican, el PEC incluye el Proyecto de Dirección, que ha servido para la elección de la Dirección del Centro y con ella el resto del Equipo Directivo y, a la vez, registra las estrategias y los proyectos comprometidos. Se cierra el documento con el plan de formación del profesorado, que garantiza la actualización y modernización de la docencia, un plan de gestión medioambiental, especialmente significativo en nuestro entorno, de gran riqueza natural e incluido en el paisaje del Parque de la Sierra de Guadarrama y el plan de seguridad, prevención y riesgos laborales, que permiten que las diferentes actividades de los profesionales y los alumnos transcurran en las condiciones adecuadas de protección.
Cada apartado ha sido elaborado aglutinando las diferentes opiniones en un texto final, resultado de la reflexión colectiva y siendo todos conscientes de que el PEC es un documento de máxima trascendencia en la vida de nuestro instituto, pero debe seguir manteniendo un carácter abierto y flexible hacia el cambio, en constante adaptación a lo que hacemos y hacia lo que necesitamos. Una vez aprobado y asumido por la Comunidad Educativa, el Proyecto Educativo se convierte en un documento imprescindible para la vida de nuestro centro, una guía a la que recurriremos constantemente en busca de acuerdos, de metas, de métodos, de ayuda y, sobre todo, reflejará para el presente y el futuro nuestra intención, constancia y voluntad para avanzar todos juntos en la que es, probablemente, la tarea más digna para un ser humano. Queda en la memoria de nuestro Instituto. 
3.   REFERENCIAS LEGISLATIVAS Y NORMATIVAS

El Proyecto Educativo de Centro materializa en el contexto de nuestro Instituto el marco legal vigente en Educación. Las referencias legislativas que han servido para su redacción son:

· La Constitución española, en especial su artículo 27 y los que se refieren al reconocimiento de derechos, igualdad y la atención a las diferencias y desigualdades. 

· La Ley Orgánica del Derecho a la Educación (L.O.D.E.) (B.O.E 4-VII-85). 

· Real Decreto 83/1996 de 26 de enero, que aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria (R.O.C.) (BOE 21-II-96)

· Orden ministerial 15565, de 29 de junio de organización y funcionamiento de los Institutos de Educación Secundaria. (BOE 5-VII-94).

· Ley Orgánica de Educación (LOE) 2/2006 de 3 de mayo.

· Decreto 15/2007 de 19 de abril, regulador de la Convivencia en los centros docentes de la Comunidad de Madrid. 

· Declaración universal de los Derechos Humanos. ONU. 10-XII-1948

· Declaración Universal de los Derechos del Niño. ONU. 10-11-1959

· Decreto 1467/2007 de 2 de noviembre sobre la estructura del Bachillerato y sus enseñanzas mínimas.
· Decreto 163/2006 de 29 de diciembre, por el que se establecen las enseñanzas mínimas correspondientes a la Educación Secundaria Obligatoria.

· Orden de la Consejería de Educación 3320-01/2007 de 20 de junio, sobre implantación y organización de la Educación Secundaria Obligatoria.  

Y cuantas disposiciones de igual o inferior rango sean de aplicación en los diferentes temas relacionados con el contexto educativo: organización de los centros, evaluación, atención a la diversidad, desarrollo del currículo, derechos y deberes y todas aquellas que sirvan de desarrollo de las leyes en vigor.

4. PRINCIPIOS, FINES, OBJETIVOS Y LÍNEAS ESTRATÉGICAS EN LOS DIFERENTES ÁMBITOS EDUCATIVOS EN EL PEC
La reflexión sobre las circunstancias, características y las necesidades específicas que tiene nuestro centro escolar nos sirven para establecer las señas de identidad que nos proporcionan un estilo educativo propio.

Dos leyes de amplio rango e importancia  marcan los límites para definir nuestros fines, objetivos y estrategias para su consecución; es en la forma en que establecemos las prioridades, en cómo nos dotamos de unos procedimientos y organización, diseñados desde la participación, la vinculación y el compromiso lo que nos diferencia.
Citamos los artículos y puntos de las dos leyes, con la interpretación y referencia de cada uno de ellos en nuestro Proyecto Educativo de Centro:
La Ley Orgánica de educación (LOE) que en el capítulo I, en sus artículos 1 y 2, define los principios de la educación y los objetivos y fines, respectivamente, que aparecen en cada epígrafe con la interpretación que se adapta y conforma nuestro ideario educativo:

“El sistema educativo español, configurado de acuerdo con los valores de la Constitución y asentado en el respeto a los derechos y libertades reconocidos en ella, se inspira en los siguientes principios:

a) La calidad de la educación para todo el alumnado, independientemente de sus condiciones y circunstancias. Nuestro Proyecto Educativo pretende alcanzar una educación de calidad para todos nuestros alumnos y para cada uno de ellos el máximo desarrollo de sus capacidades y posibilidades.  
b) La equidad, que garantice la igualdad de oportunidades, la inclusión educativa y la no discriminación y actúe como elemento compensador de las desigualdades personales, culturales, económicas y sociales, con especial atención a las que deriven de discapacidad. Desde este principio, que recoge la concepción ética de la educación, nuestro PEC en su desarrollo y puesta en práctica se basa en un modelo educativo que pretende la igualdad, la equidad, la compensación de las diferencias y la integración, como elementos transformadores de la realidad a través de la educación.  
c) La transmisión y puesta en práctica de valores que favorezcan la libertad personal, la responsabilidad, la ciudadanía democrática, la solidaridad, la tolerancia, la igualdad, el respeto y la justicia, así como que ayuden a superar cualquier tipo de discriminación. Pretendemos para nuestros alumnos la educación en estos valores fundamentales, para que desde ellos puedan ser personas involucradas y comprometidas con la sociedad en la que viven. 
d) La concepción de la educación como un aprendizaje permanente, que se desarrolla a lo largo de toda la vida. Entendemos y difundimos entre nuestros alumnos la educación como un proceso continuo a lo largo de su vida, como una actitud constante hacia el conocimiento, hacia la cultura.  
e) La flexibilidad para adecuar la educación a la diversidad de aptitudes, intereses, expectativas y necesidades del alumnado, así como a los cambios que experimentan el alumnado y la sociedad. La organización del centro debe responder a las expectativas sugeridas en este punto.
f) La orientación educativa y profesional de los estudiantes, como medio necesario para el logro de una formación personalizada, que propicie una educación integral en conocimientos, destrezas y valores. Debemos disponer de los profesionales adecuados y de las estrategias y programas que permitan la consecución de este objetivo.
g) El esfuerzo individual y la motivación del alumnado. Debemos asegurar altos niveles de exigencia en el estímulo del esfuerzo personal, acompañado de la adecuada motivación que permita la continuidad en ese esfuerzo. 
h) El esfuerzo compartido por alumnado, familias, profesores, centro, Administraciones, instituciones y el conjunto de la sociedad. La educación de nuestros alumnos y su futuro es la conclusión de la suma de acciones en la misma dirección, compartiendo compromisos y responsabilidades.
i) La autonomía para establecer y adecuar las actuaciones organizativas y curriculares en el marco de las competencias y responsabilidades que corresponden al Estado, a las Comunidades Autónomas, a las corporaciones locales y a los centros educativos. Es un objetivo y un fin: nuestro centro debe disponer del mayor nivel de autonomía posible, en el marco de las leyes educativas, para poder desarrollar nuestro estilo educativo propio, que permita dar la respuesta adecuada a las demandas de nuestra Comunidad Educativa.
j) La participación de la comunidad educativa en la organización, gobierno y funcionamiento de los centros docentes. La educación es un proceso que exige la participación plena de todos los que intervienen en ella y el centro debe asegurar en su organización la existencia de los cauces que lo permitan. 

k) La educación para la prevención de conflictos y para la resolución pacífica de los mismos, así como la no violencia en todos los ámbitos de la vida personal, familiar y social. La existencia de un entorno educativo, no sólo en el centro, extendido a todos los escenarios de vida de cada uno de nuestros alumnos es una condición fundamental para lograr el éxito en nuestros objetivos y fines. 
l) El desarrollo de la igualdad de derechos y oportunidades y el fomento de la igualdad efectiva entre hombres y mujeres. Todos iguales en posibilidades, sin distinción alguna, salvo las que lícitamente surgen del esfuerzo y mérito personal.
m) La consideración de la función docente como factor esencial de la calidad de la educación, el reconocimiento social del profesorado y el apoyo a su tarea. Es un objetivo fundamental: sólo desde el reconocimiento de la labor, papel y dignidad de los profesores nuestros alumnos encontrarán las referencias,  modelos y estímulos que necesitan 
n) El fomento y la promoción de la investigación, la experimentación y la innovación educativa. Desde este enfoque, no acomodaticio en los métodos de enseñanza,  conseguiremos alcanzar una educación de calidad para nuestros alumnos. 
ñ) La evaluación del conjunto del sistema educativo, tanto en su programación y organización y en los procesos de enseñanza y aprendizaje como en sus resultados. Sólo desde la constante evaluación del proceso educativo podemos progresar.
o) La cooperación entre el Estado y las Comunidades Autónomas en la definición, aplicación y evaluación de las políticas educativas. Imprescindible para proporcionar a los centros la tranquilidad, la seguridad y los recursos necesarios para llevar a cabo su labor educativa.
p) La cooperación y colaboración de las Administraciones educativas con las corporaciones locales en la planificación e implementación de la política educativa. Junto al punto anterior, se suman para alcanzar los mismos objetivos, desde las diferentes competencias.
Sobre los fines y objetivos de la educación en nuestro Proyecto educativo y desde la generalización de los fines que se pretenden conseguir en nuestro sistema educativo, interpretados para nuestro PEC:
a) El pleno desarrollo de la personalidad y de las capacidades de nuestros alumnos.

b) La educación en el respeto de los derechos y libertades fundamentales, en la igualdad de derechos y oportunidades entre ellas y ellos y  en la igualdad de trato y no discriminación de las personas en todas las circunstancias.

c) La educación en el ejercicio de la tolerancia y de la libertad dentro de los principios democráticos de convivencia, así como en la prevención de conflictos y la resolución pacífica y dialogada de los mismos.

d) La educación en la responsabilidad individual y en el mérito y esfuerzo personal.

e) La formación para la paz, el respeto a los derechos humanos, la vida en común, la cohesión social, la cooperación y solidaridad entre los pueblos y las personas, así como la adquisición de valores que propicien el respeto hacia los seres vivos y el medio ambiente, en particular al valor de los espacios naturales y el desarrollo sostenible.

f) El desarrollo de la capacidad de los alumnos para regular su propio aprendizaje, confiar en sus aptitudes y conocimientos, así como para desarrollar la creatividad, la iniciativa personal y el espíritu emprendedor.

g) La formación en el respeto y reconocimiento de la pluralidad lingüística y cultural de España y de la interculturalidad como un elemento enriquecedor de la sociedad.

h) La adquisición de hábitos intelectuales y técnicas de trabajo, de conocimientos científicos, técnicos, humanísticos, históricos y artísticos, así como el desarrollo de hábitos saludables, el ejercicio físico y el deporte.

i) La capacitación para el ejercicio de actividades profesionales y la adquisición del reconocimiento de la educación como un valor permanente, a lo largo de la vida.

j) La capacitación para la comunicación en la lengua oficial y en una o más lenguas extranjeras.

k) La preparación para el ejercicio de la ciudadanía y para la participación activa en la vida económica, social y cultural, con actitud crítica y responsable y con capacidad de adaptación a las situaciones cambiantes de la sociedad del conocimiento.

La Ley Orgánica del Derecho a la Educación (LODE), que establece  en su artículo segundo, complementando o reiterando lo anteriormente mencionado desde la LOE, los siguientes fines, que nuestro Proyecto Educativo de Centro asume plenamente, con la garantía de que la naturaleza de nuestras actividades, ideario y convicciones, serán una respuesta que permita alcanzarlos en cada uno de nuestros alumnos.
· El pleno desarrollo de la personalidad del alumno.

· La formación en el respeto de los derechos y libertades fundamentales y en el ejercicio de la tolerancia y de la libertad dentro de los principios democráticos de convivencia.

· La adquisición de hábitos intelectuales y técnicas de trabajo, así como de conocimientos científicos, técnicos, humanísticos, históricos y estéticos.

· La capacitación para el ejercicio de actividades profesionales.

· La formación en el respeto de la pluralidad lingüística y cultural de España.

· La preparación para participar activamente en la vida social y cultural.

· La formación para la paz, la cooperación y la solidaridad entre los pueblos.

El Proyecto Educativo es el documento que recoge el conjunto de nuestras decisiones, es decir, aquellas ideas, asumidas por toda la comunidad escolar, respecto a las opciones educativas básicas y la organización general del centro.
En el Proyecto Educativo, y a través del análisis del contexto sociocultural y económico en el que se desarrolla, se establecen, por tanto, las decisiones que permiten responder a las preguntas relativas a ¿qué caracteriza al centro?, ¿cuáles son las metas?, ¿cómo debe organizarse?:
Todo centro tiene una serie de rasgos que condicionan sus señas de identidad; las de nuestro centro vienen configuradas por su carácter de centro público y por la estructura de las instalaciones y las posibilidades a que dan lugar y que se describen cada año en el denominado DOC (Documento de Organización del Centro) reflejando las variaciones que se producen de curso en curso.

De hecho, su estructura organizativa  convierte a nuestro Centro en uno de los importantes de la Comunidad de Madrid que  imparte la Educación Secundaria Obligatoria y el Bachillerato en sus modalidades de Humanidades y Ciencias Sociales y Científico- Técnico, además de un programa de Cualificación Profesional Inicial, en la modalidad de Actividades de Comercio.
Es, a la vez, un centro de integración de alumnos y alumnas con necesidades educativas especiales o con desfase académico relevante y cuenta con un grupo significativo de alumnos y alumnas provenientes de minorías étnicas, lo que conlleva que los programas de multiculturalismo y la atención a las necesidades derivadas del manejo correcto de la lengua y la integración en nuestro medio social hagan necesaria la presencia de recursos específicos de educación compensatoria, pedagogía terapeútica y audición y lenguaje en la plantilla del centro.
Estos objetivos concretos de integración de todas las personas del instituto en una convivencia satisfactoria y productiva son precisados y concretados en la Programación General Anual, cada curso, a la cual nos remitimos para evitar reiteraciones y repeticiones, sobre todo cuando dicha Programación General Anual es la concreción anual de los principios enunciados en este Proyecto Educativo de Centro.

Por otro lado, nuestro Instituto, como centro público, debe regirse por el principio de neutralidad ideológica, expresión de la LOE, que alude al imperativo de que la escuela pública desarrolle y fomente los valores que son la base del ordenamiento constitucional y que están explícitos en los tres primeros artículos de la Constitución y que se concretan en los fines, objetivos y estrategias citados en este apartado. 
5.   NUESTRO ENTORNO Y CONTEXTO
5.1.   Reseña histórica

El IES Diego Velázquez tiene una antigüedad cercana a los veinticinco años, siempre con una propuesta educativa de enseñanza asociada al nivel obligatorio y postobligatorio. Se creó para atender a una población escolar de 600 alumnos, de los niveles de BUP y COU y, con la llegada de la Educación Secundaria Obligatoria, se adaptó a las nuevas enseñanzas y a nuevas necesidades, que obligaron a una primera ampliación en el año 1995 y una segunda ampliación en el año 2006. Es el único centro público de la localidad que ofrece los estudios de Bachillerato, en los que acoge a alumnos de Torrelodones y de Hoyo de Manzanares que, para estos estudios, están adscritos a nuestro centro. En Educación Secundaria Obligatoria comparte la oferta de plazas escolares con dos centros concertados ubicados en esta localidad. Considerando esta antigüedad, las instalaciones del centro mantienen un considerable grado de funcionalidad, que ha permitido su adaptación a las nuevas circunstancias educativas y su modernización en todos los ámbitos: seguridad, energéticos, de espacios, de recursos. En este curso, 2009-2010, ya somos más de 1100 alumnos y sus familias, un claustro de 100 profesores, al que se suman diez profesionales como personal no docente, más el personal que atiende la limpieza y el mantenimiento del IES. 
El instituto tiene adscritos tres centros públicos: C.P. Los Angeles (muy cercano), Nª Sª de Lourdes (en la colonia) y El Encinar (zona de expansión, nueva). Cercanos encontramos varios centros privados y dos centros concertados, S. Ignacio y Peñalar.            

5.2.
Localización,  contexto social y  descripción física 

Nuestro Instituto se encuentra situado en un paraje boscoso, granítico, sobre una superficie utilizable de unos 16.000 metros cuadrados. En ellos se asientan los edificios, el principal con las aulas y un segundo edificio con las instalaciones de gimnasio y aulas dedicadas a las especialidades de plástica, música y recursos informáticos.

Esta situación del centro, en un lugar que podemos calificar de privilegiado, tiene la contrapartida de estar muy abierto al exterior, con un perímetro de más de 500 metros de vallado que, en su momento, fue levantado con una altura que no supusiera un peligro para los alumnos, convirtiéndose simplemente en una frontera de separación con el exterior, disuasoria, pero fácilmente superable; en la actualidad se ha mejorado este perímetro, sobre todo en los puntos que eran más accesibles. En la zona externa a los edificios encontramos las pistas deportivas  y el resto es terreno natural, con grandes moles de granito y vegetación arbustiva y encinas de pequeño porte; estas circunstancias complican el control de los alumnos en los periodos de recreo, ya que hay zonas de  difícil acceso y observación, lo que obliga a una organización específica para resolver este problema. El hecho de que el centro esté tan abierto al exterior, físicamente, también obliga, en primer lugar, a establecer estrategias que permitan controlar el absentismo de los alumnos  y el adecuado cumplimiento de los horarios de docencia; en segundo lugar hay que tener muy en cuenta que no basta, aun siendo imprescindible, con la vigilancia de los accesos al centro para evitar la entrada de personas ajenas al mismo, lo que nos obliga a establecer normas y llevar a la práctica medidas del control de acceso que permitan minimizar esta circunstancia.

El IES Diego Velázquez está situado en la localidad de Torrelodones, justo en el centro geográfico de los dos núcleos en que se divide la localidad, el pueblo y la colonia. El municipio ha experimentado un gran crecimiento demográfico en los últimos años, debido a los planes de urbanismo dirigidos a la expansión del mismo, hasta llegar, en el plazo de tres años más, a su techo de población, veintiocho mil habitantes, como previsión. Las circunstancias económicas, surgidas en los años 2008 y 2009, han tenido una gran repercusión en nuestra localidad, con una paralización de la construcción de viviendas y, con ella, de la prevista expansión demográfica: en la actualidad, el techo poblacional se sitúa en la cifra de veintitrés mil habitantes. Por el hecho de que nuestro centro haya tenido que atender a una demanda que casi se ha duplicado en los últimos doce años, ha sido necesario abordar las dos ampliaciones citadas, que han permitido atender las necesidades académicas, pero no de la misma manera a las necesidades de espacios “indirectos”, que permiten atenuar la densidad de alumnos, como son las pistas externas, las zonas comunes de accesos, baños, servicio de cafetería.
Una característica de la localidad de Torrelodones, común a otras de la zona oeste, es la dispersión de las viviendas, de baja altura y muy diseminadas en una gran superficie, lo que complica sobremanera el acceso a los servicios de todo tipo, entre ellos los educativos; esta circunstancia nos obliga a tener muy en cuenta el problema del transporte de los alumnos en distintas rutas, que tiene que dar servicio a cerca del 50% del alumnado total del centro, tanto en el nivel obligatorio, con las rutas sostenidas con los recursos de la Consejería de Educación más el transporte local, como en el bachillerato, que debe utilizar los transportes municipales. El acceso al centro se realiza por la avenida de la Dehesa, de doble dirección pero no demasiado ancha, y en las horas de entrada y salida de los alumnos se suele producir una gran acumulación de vehículos, particulares, locales y  rutas, lo que obliga a cuidar y controlar esta zona en el inicio y final de jornada.

La población de Torrelodones pertenece mayoritariamente al sector económico medio- alto, dado el alto valor del terreno y de la vivienda. 

Cercanas al centro se encuentran instalaciones municipales deportivas, que han significado, y siguen teniendo, un papel muy relevante en el funcionamiento de la actividad de educación física; también a escasa distancia se halla el Centro de Salud, lo que permite una intervención rápida de ayuda sanitaria cuando se da el caso.

Sobre los datos numéricos y su análisis: en los últimos años ha habido un incremento constante de alumnos en el centro, hasta llegar a los casi 1.100 alumnos actuales, que se agrupan en 38 grupos, 24 de ESO y 14 de Bachillerato,  1 grupo de diversificación de 2 años, 1 grupo de diversificación de 1 año  y un grupo de Programa de Cualificación profesional Inicial, de la familia profesional de Actividades de Comercio. Los grupos están organizados en una línea seis para todos los niveles de ESO, con unas ratios medias de 26,5 alumnos por grupo; en  Bachillerato tenemos 8 y 6 grupos de 1º y 2º, respectivamente, con una ratio media de 31 alumnos por grupo y una expectativa de 15 grupos para el curso 2010-11. 
Sobre las instalaciones, espacios  y recursos didácticos, los datos más relevantes son: el centro dispone de unas instalaciones en un estado razonable de conservación, a pesar de la antigüedad de las mismas. Dispone 36 aulas generales, 2 aulas de utilización para desdobles y, entre las aulas dedicadas o espacios especializados, 2 gimnasios, 2 aulas de informática, 1 aula de telemática, 1 aula de música y otra aula multidisciplinar para música y actividades artísticas, 2 aulas de plástica y dibujo, 1 aula de tecnología  y taller, 1 aula y 1 taller para PCPI, laboratorios de química, biología, geología y física y, como recurso didáctico, un aula de usos múltiples, actualmente habilitada como aulas de grupo, en tanto se lleva a cabo una nueva ampliación, programada para este curso. Hay 12 espacios dedicados a Departamentos y la administración dispone de espacios independientes para Secretaría, para Jefatura, Secretaria, Dirección y Control, que son escasas en superficie, dado el volumen de alumnos y personal del centro. El centro dispone de un servicio de cafetería para la comunidad educativa, también de escasa superficie.

Las aulas tienen una capacidad adecuada para grupos de hasta 30 alumnos, resultando pequeñas para grupos más numerosos, como ocurre en el caso de Bachillerato. A la vista de la demanda de horas son muy insuficientes los espacios de música, gimnasios y están siempre ocupados entre el 90-95% de las horas, plástica y tecnología. La necesidad más relevante se da en el área de Educación Física, resuelta en los diez años últimos mediante un convenio de uso conjunto de las instalaciones con el Polideportivo municipal, pero nos obliga a desplazarnos una distancia de 300 metros fuera del centro, asumiendo riesgos añadidos a la propia actividad; en la actualidad, y con el segundo gimnasio, sólo utilizan el espacio del Polideportivo los alumnos y profesores de 1º de Bachillerato.
Sobre el perfil de nuestros alumnos y sus familias: una descripción de los aspectos educativos más relevantes de nuestros alumnos, por supuesto referidos a la generalidad,  pero sabiendo que en cualquiera de ellos descubriremos siempre excepciones, respondería a las siguientes características:

· Pertenecen a familias con capacidad económica media-alta en su mayoría y hay  un porcentaje también relevante de alumnos –en torno al 15 a 20%- cuyas familias se sitúan en un segmento socio-económico medio-bajo.

· La mayoría de ellos han estado vinculados al centro desde los colegios de primaria adscritos al IES.

· Disponen de recursos informáticos propios y acceso cómodo y fácil a fuentes de información.

· Un número elevado de nuestros alumnos están en núcleos familiares diferentes del modelo clásico: familias monoparentales, familias formadas por segundas parejas, etc.

· En un número muy relevante de familias ambos progenitores son profesionales en activo y están altamente cualificados; pueden tener dificultades de tiempo para atender y participar en el proceso de educación y aprendizaje de sus hijos, pero procuran, en la medida de sus posibilidades, que éstos dispongan de recursos y de ayuda educativa adicional, si la precisan.

· En Bachillerato aparece un porcentaje significativo de alumnos, alrededor del 30%, procedente de centros concertados o privados cercanos al IES, que se incorporan una vez acabada la etapa obligatoria. En esta cifra se incluyen los alumnos del IES Francisco Ayala de Hoyo de Manzanares, adscritos para el nivel a este centro, al no disponer en su localidad de la oferta  de estas enseñanzas.

· Los alumnos   admiten  mayoritariamente y de manera razonable las normas y son capaces de entender los niveles de responsabilidad que les corresponde en las diferentes situaciones que puedan surgir en la convivencia.

· Nuestros alumnos prefieren –y están acostumbrados a ello- el diálogo como forma de abordar los conflictos y diferencias, pero defienden para sí mismos un grado de libertad en sus actuaciones que, en ocasiones, puede producir desequilibrios en  el normal desenvolvimiento de la convivencia y la actividad académica: entre ellas, el cumplimiento de las normas generales para la Comunidad Educativa, como son: la prohibición de fumar, el uso de vestimenta adecuada o entradas y salidas, por ejemplo.

· Ha mejorado mucho en los últimos años su compromiso en el cuidado de las instalaciones, pero sigue siendo una situación de permanente atención e intervención.
· Siempre hay un grupo significativo de alumnos,  en torno al 20%, que participa muy activamente en temas de solidaridad y en la organización y desarrollo de todo tipo de actividades culturales.

· Son muy raros los sucesos de patente agresión o violencia, aunque aparecen en raras ocasiones enfrentamientos, de tipo verbal generalmente, que podrían ser interpretados como conflictivos y cercanos a una situación de acoso o de xenofobia, aunque los alumnos que intervienen lo suelen considerar como conductas sin peligro y sin mala intención, dando a las palabras utilizadas un valor relativo diferente al que nosotros podemos darle.

· No hay un problema excesivo con el absentismo, pero sí hay un tipo de alumno que requiere de una intervención muy cuidadosa y atenta a esta cuestión, y en un número significativo. Las cifras aumentan según avanzamos en los cursos y presenta sus máximos en 3º y 4º de ESO y, con otro matiz por ser un nivel no obligatorio, en Bachillerato; en todo caso las cifras pueden referirse a un 5% de los alumnos totales en estos cursos y niveles.

· Es un problema relevante la adquisición de rutinas y de hábitos de trabajo, de organización y disciplina en el mismo; es difícil precisar las causas que provocan esta situación y también delimitar los momentos de intervención en la prevención y solución.

Sobre las necesidades educativas que precisan los alumnos y que permiten definir con precisión los recursos, hay que observar que:

-   Hay un número de alumnos, no especialmente significativo sobre la totalidad del alumnado, pero sí de especial atención por lo que significan en la práctica de los principios asumidos en este Proyecto Educativo, que requieren atención educativa de compensación, bien por estar incluidos en situación de necesidades educativas especiales, bien por necesitar apoyo para superar desfases educativos significativos. Las cifras de alumnos  que requieren medidas de apoyo y compensación educativa suelen mantenerse en porcentajes de alrededor del 12%,  agrupados la mayoría de ellos en los cursos 1º, 2º y 3º. 
-     Las cifras de alumnos procedentes de la emigración oscilan según los cursos, del 5 al 7%, de distintas nacionalidades, predominando los alumnos de origen latinoamericano –ecuatorianos, argentinos, colombianos-,  de origen marroquí y, por último, son cada vez más frecuentes los alumnos procedentes de países europeos –búlgaros, bosnios, rumanos, etc.-; sus circunstancias educativas son muy variadas, desde las necesidades lingüísticas que se pueden superar con la progresiva socialización en el nuevo entorno (caso de los alumnos procedentes de países europeos), pero que no presentan desfase curricular severo, hasta el caso de los alumnos latinoamericanos, que tienen la mayor dificultad en este desfase, que puede llegar a los 2 ó 3 años, pero que no tienen el problema de inmersión lingüística, pasando por los casos más severos, los alumnos procedentes de Marruecos, con ambas dificultades, de inmersión lingüísticas y de desfase curricular, en ocasiones en situación educativa crítica.

-
Un porcentaje de alumnos, que oscila alrededor del 10% en el segmento de edad de 3º y 4º, se incorporan a programas de diversificación, a 1 ó 2 años y un 8% del total en este mismo segmento, son alumnos que requieren del Programa de Cualificación Profesional inicial. La mayoría de los alumnos de Diversificación y PCPI se incorporan a la Formación Profesional, bien por la consecución del Título de ESO, bien por la superación de las pruebas de acceso a Ciclos Formativos de Grado Medio.

-
Hay que hacer una mención aparte de la situación que aparece con los alumnos procedentes de la Residencia de Acogida, entre 6 y 10 alumnos cada curso, con situaciones educativas que, en general, suelen ser graves y a ello se añade el hecho de que se incorporan en cualquier momento o se trasladan de manera imprevisible, haciendo muy difícil una continuidad en la atención educativa que precisan.

-
Es muy alto el porcentaje de alumnos que continúan sus estudios postsecundarios en el Bachillerato, entre el 85 y el 90%, que se justifica por las circunstancia de que no haya oferta de ciclos formativos en la localidad; estos alumnos se distribuyen en un 50% aproximadamente entre Humanidades y Ciencias Sociales y el otro 50% en la modalidad Científico-Técnica.

Sobre las familias de los alumnos, relación con la AMPTA y participación de los padres en la gestión del centro, hay que destacar los siguientes aspectos:

-
Hay una gran mayoría de familias que están asociadas a la AMPTA, más de 350, un número insólito en tiempos de escaso compromiso en estas cuestiones.

-
Hay una excelente relación con la Junta Directiva de la Asociación; siempre han colaborado muy estrechamente y muy comprometidos con el centro. Sin embargo, la participación es muy escasa en los actos que requieren una implicación directa: elecciones al Consejo Escolar, participación en la propia Junta. Esta situación provoca que no haya la necesaria renovación de las personas y que las responsabilidades y tareas, todas ejercidas con altruismo, descansen en muy pocas personas, con el riesgo de que se agoten y se genere un vacío que podría ser muy perjudicial para todos. 

-
Es muy alta la participación de los padres en los actos de carácter educativo, convocados por el centro: jornadas de orientación, recepción de padres de alumnos nuevos, jornadas de inicio de curso, etc. 

Sobre el profesorado y el personal no docente: la plantilla del centro es, en la actualidad, de 100 profesores, de ellos el 65% tienen carácter definitivo y el 35% restante se distribuye en partes iguales entre profesores en expectativa de destino e interinos. Estas cifras sugieren una notable estabilidad en la plantilla del centro, todavía mayor si atendemos al hecho de que los profesores en expectativa persisten en mantener el destino a través de la confirmación o por su participación en responsabilidades con comisión de servicios. 

El profesorado participa activamente en actividades de formación referidas a innovación educativa, tanto en el propio centro en forma de seminarios, como cursos específicos en el CAP o en el centro.

Los profesores se organizan en los diferentes Departamentos Didácticos más el departamento de Actividades Extraescolares, muy activo en su participación en diferentes proyectos: revista del IES, intercambios, viaje de fin de curso, participación en actos solidarios, etc. A ellos se añade el departamento de Orientación, con un gran protagonismo en la organización del centro, desde los diferentes planes y proyectos de trabajo, dirigidos a proporcionar a nuestros alumnos y familias la atención educativa individualizada que precisan; integran asimismo los recursos de profesores de compensatoria, ámbitos, iniciación profesional, pedagogía terapéutica, audición y lenguaje, orientadores y trabajadora social.  

El personal no docente permanece estable en su número en los últimos años: cinco auxiliares de control (uno de ellos con vivienda en el propio centro) y tres administrativos, con la expectativa cercana de un cuarto administrativo nombrado mediante concurso general de plazas.
Sobre las relaciones institucionales del instituto: pueden calificarse de muy buenas con la totalidad de las instituciones, especialmente las cercanas a nosotros. La colaboración con la Dirección de Área Territorial y el Servicio de Inspección es muy estrecha en ambos sentidos; la atención hacia nuestras necesidades y en la solución de conflictos ha  sido siempre una garantía para el buen funcionamiento del Instituto. También son excelentes las relaciones con el Ayuntamiento, constatadas en múltiples ocasiones en la cesión de instalaciones, ayudas económicas y colaboración de los servicios municipales.
6.4. La atención personalizada a nuestros alumnos:
Para acomodar las propuestas educativas a cada uno de nuestros alumnos contamos con cinco planes, diseñados desde el Departamento de Orientación y Jefatura de Estudios y utilizados por los profesores del centro. Son instrumentos de intervención en la práctica educativa cotidiana y llegan a todos los alumnos del centro en diferentes situaciones y momentos  de su vida escolar en el Instituto.

Cada año, y partiendo de la evaluación realizada de ellos en el curso anterior,  son detallados y concretados en acciones, propuestas e intervenciones, diseñadas todas ellas desde las circunstancias específicas de cada curso escolar.

En este Proyecto Educativo aparecen descritos cada uno de ellos en su naturaleza, objetivos generales y líneas estratégicas de desarrollo.

Los cinco documentos, que permiten individualizar la atención educativa para cada alumno del centro, son:

6.4.1. Plan de Atención a la Diversidad 

6.4.2. Plan de Acción Tutorial

6.4.3. Plan de Orientación Académica y Profesional

6.4.4. Plan de Absentismo

6.4.1. Plan de Acogida para los nuevos alumnos

6.4.1. Plan de Atención a la Diversidad
El Plan de Atención a la Diversidad debe ser entendido como el conjunto de actuaciones, adaptaciones al currículo, medidas organizativas, apoyos y refuerzos que un centro diseña, selecciona y pone en práctica para proporcionar al conjunto del alumnado del centro la respuesta mas ajustada a sus necesidades educativas generales y particulares, además de atender a las propias dificultades que puede suponer la enseñanza de ciertas áreas o materias, intentando prevenir posibles dificultades de aprendizaje.

Cada alumno tiene capacidades, intereses, ritmos, motivaciones y experiencias educativas diferentes que hacen que su proceso de aprendizaje sea único e irrepetible. Desde esta concepción, es necesario desarrollar una educación que valore y respete las diferencias, transformándolas en oportunidades que faciliten el desarrollo personal y social. Para lograrlo ha sido necesario actualizar y ordenar la puesta en marcha de un amplio conjunto de medidas, tanto ordinarias como extraordinarias, de atención a la diversidad.

Muchas necesidades individuales pueden ser atendidas a través de actuaciones ordinarias relacionadas con el mayor o menor tiempo de aprendizaje, diferentes tipos de agrupamiento, el empleo de una u otras técnicas y estrategias o el diseño de actividades complementarias. En algunos casos, sin embargo, determinadas necesidades individuales hacen preciso poner en marcha una serie de ayudas, recursos y medidas pedagógicas de carácter extraordinario.

Es necesario, por tanto, unificar las medidas de atención a la diversidad en torno a un Plan de Atención a la Diversidad  propio del Instituto, para  responder a las diferentes necesidades educativas que presenta nuestro alumnado. Este Plan debe ser fruto del trabajo y de la reflexión conjunta y planificada de todo el centro: profesorado, órganos de gobierno, órganos de participación en el control y gestión y órganos de coordinación.

Contempla, entre otros, los siguientes elementos:  

1. La detección de necesidades educativas, tanto del alumnado que se incorpora por primera vez como del alumnado que permanece en el centro, y su adscripción a las distintas modalidades de apoyo en función de las necesidades de cada uno y de los recursos disponibles.

2. El análisis y organización de las medidas generales de atención a la diversidad  con los recursos ordinarios del Centro, en relación con:  

- La elaboración y desarrollo del Plan de Orientación Académica y Profesional. 

- Los criterios para la confección de los horarios.

- Los criterios para la distribución de los alumnos por grupos.

- Los criterios para la utilización de los espacios.

- La planificación de grupos flexibles, refuerzos y actividades de       recuperación.

- El plan de prevención y corrección del absentismo.

- La elaboración y desarrollo del Plan de Acción Tutorial 

- Otras actividades previstas 

El Departamento de Orientación ofrecerá asesoramiento y apoyo a los departamentos didácticos y a los profesores, sobre todo de las áreas instrumentales del currículo, para el desarrollo de las medidas ordinarias de atención a la diversidad en:
· la profundización de los contenidos; selección de recursos y  estrategias metodológicas; adaptación de materiales curriculares; diversificación de estrategias; actividades e instrumentos de evaluación de los aprendizajes. 

· agrupamientos flexibles, y/o Desdobles

· recuperación de Lengua Castellana y recuperación de Matemáticas.

· otras medidas

3. La elaboración de las adaptaciones curriculares previstas y   las distintas medidas extraordinarias incluidas en el Plan de Atención a la Diversidad:  Programas de Diversificación curricular, Programa de Compensación Educativa, atención a los alumnos con necesidades de apoyo específico, medidas de Flexibilización para alumnos de altas capacidades, adaptaciones de acceso al currículo,  colaboración con el SAED (Servicio Apoyo Educativo Domiciliario) Hospital de día -CET(Centro Educativo Terapéutico), Aulas hospitalarias y otras.

4. La coordinación entre los profesores que intervienen en el proceso de enseñanza y aprendizaje y en la evaluación de los alumnos que reciben apoyos específicos: profesores de apoyo pertenecientes al departamento de orientación y profesores de los equipos docentes de los grupos para que el desempeño de las tareas específicas de cada uno se complemente con el trabajo conjunto y con la participación en la vida ordinaria del centro.

6.4.2. Plan de Acción Tutorial

En el Instituto Diego Velázquez se entiende la acción tutorial como una labor pedagógica encaminada a la tutela, acompañamiento y seguimiento del alumnado, con la intención de que el proceso educativo de cada alumno se desarrolle en las condiciones más favorables posibles. La acción tutorial forma parte de la acción educativa y es inseparable del proceso de enseñanza aprendizaje. Se concibe la tutoría como un recurso educativo al servicio del aprendizaje y por ello nuestro Plan de Acción Tutorial ha de ser coherente con los principios y criterios educativos acordados en el Proyecto Curricular de la etapa.

Se entiende, por tanto, la orientación y la tutoría de los alumnos como una  tarea de todo el profesorado y, por ello, como algo que abarca tanto las actuaciones que, con carácter más específico, desarrolla el profesor tutor con su grupo y en la comunicación con las familias y el resto del profesorado, como aquellas otras que cada profesor dentro de su área lleva a cabo para orientar, tutelar y apoyar el proceso de aprendizaje de cada uno de sus alumnos.

La figura del profesor tutor, como órgano de coordinación docente, es fundamental para la coordinación del equipo de profesores del grupo, en el contacto con las familias, y en el desarrollo de algunas funciones específicas.

La tutoría y la orientación en el IES Diego Velázquez tienen como fines fundamentales:

a) Favorecer la educación integral del alumno como persona.

b) Potenciar una educación lo más personalizada posible y que tenga en cuenta las necesidades de cada alumno al que reconocemos como único, original e irrepetible, que favorezca su apertura al medio social y le ayude a iniciar relaciones sociales adecuadas y satisfactorias y que fomente su autonomía, la cual le hace un ser libre y responsable, principal actor de su desarrollo y de la gestión de su vida

c) Mantener la cooperación educativa con las familias.

Se pretenden, entre otros objetivos, y teniendo en cuenta los cuatro ejes fundamentales que han de articular todo plan de acción tutorial: enseñar a pensar, enseñar a ser persona, enseñar a convivir y enseñar a tomar decisiones, el desarrollo y mejora  de los siguientes aspectos:

· Autoconcepto y Autoestima.

· Motivación  por el aprendizaje e incremento de la capacidad de adquirir conocimientos.

· Protagonismo en la gestión de las propias aptitudes, identificación y capitalización de las mismas.

· Habilidades y competencia social. 

· Capacidad de análisis y de  tomar decisiones. 

· Capacidad de resolución de conflictos.

· Establecimiento y mantenimiento de un clima social adecuado entre compañeros y con los profesores.

· Capacidad para la adquisición de madurez vocacional y para el desarrollo de la carrera profesional.

Para ello contamos con los siguientes recursos:

a) El trabajo del profesor tutor

b) La actuación coordinada del equipo de profesores

c) El apoyo del Departamento de Orientación

d) La función orientadora de cada uno de los profesores

e) La cooperación de los padres

f) El apoyo decididito de Jefatura de estudios.

6.4.3. Plan de Orientación Académica y Profesional
El proceso educativo en la Educación Secundaria debe conducir a los alumnos al aprendizaje de los mecanismos y de las estrategias necesarias para la toma de decisiones respecto a su itinerario académico y profesional. 

Con el fin de facilitar esa toma de decisiones nuestro Instituto tiene incluido dentro de su Proyecto Educativo, como no podría ser de otra forma, la elaboración y desarrollo del Plan de Orientación Académica y Profesional (POAP), cuyo objetivo general consiste en facilitar la toma de decisiones de cada alumno/a respecto a su itinerario académico y profesional, lo que implica: facilitarles el conocimiento de sí mismo, el conocimiento del sistema educativo, los accesos y caminos al sistema productivo y laboral, los procesos de inserción laboral y el desarrollo de la "toma de decisiones".

Para ello debemos:

1. Proporcionarles una orientación académica y profesional individualizada y diversificada, favoreciendo la madurez vocacional y los procesos de decisión, con el fin de capacitarlos para su propia auto-orientación en el momento actual y futuro.

2. Facilitar información sobre el mundo laboral, salidas académicas y profesionales a las que pueden optar los alumnos de ESO, Bachilleratos,  PCPI y, también, desde los Ciclos Formativos.

3. Ayudar a los alumnos/as (especialmente aquellos más indecisos y con necesidades específicas) en la toma de decisiones en los momentos de mayor riesgo o dificultad, como son: el ingreso en un nuevo centro, el cambio de ciclos o de etapas, la elección de optativas y de itinerarios formativos y profesionales.

4. Participar en el Consejo Orientador individualizado que se facilita a todos los alumnos/as al final de la E.S.O., y de manera especial, para aquellos que tienen más dificultades en su toma de decisión.
Para contribuir al desarrollo del mismo se ha optado por un modelo integral de intervención de toda la comunidad educativa en el que participan, desde su perfil:

· El profesorado, facilitando orientación profesional desde las diferentes materias que imparte.

· Los tutores, que llevan a cabo la acción principal del POAP a través de las actuaciones que desarrollan.

· El Departamento de Orientación, asesorando al Claustro de Profesores, órgano encargado de establecer directrices para el desarrollo de la orientación y la tutoría, proponiendo criterios y líneas generales de actuación, colaborando y apoyando a los tutores en el desarrollo de sus funciones y realizando tareas de atención directa a alumnos y padres, siempre en coordinación con la Jefatura de Estudios. Además, se interviene en la atención individual de aquellos alumnos que lo precisan por la especial dificultad que revisten sus condiciones particulares a la hora de tomar decisiones sobre su futuro, esta intervención incluye la estrecha participación de los profesores y las familias.
· Jefatura de Estudios, que  es responsable de coordinar la acción de los tutores, en el desarrollo de sus funciones, y apoyar a  éstos y a otros profesores a la hora de llevar a cabo las actuaciones previstas en el POAP con los alumnos, complementando así su trabajo. 

Otro instrumento esencial de trabajo en la orientación a los alumnos y para el resto de la comunidad educativa es mediante el uso de  Internet. Para ello se elaborará, con ayuda del profesor de TIC la creación en la página Web del instituto de una sección con información de interés para los alumnos sobre su futuro académico y profesional, así como de un apartado de noticias y novedades sobre estudios y profesiones y también en este curso o el próximo un foro de consultas para que los alumnos puedan plantear sus dudas y consultar información a través de Internet.

6.4.4. Plan de Absentismo
En el Instituto Diego Velázquez entendemos por absentismo “la falta de asistencia (justificada o no justificada) por parte del alumno a su puesto escolar dentro de la jornada lectiva, siendo esta práctica de inasistencia habitual”.  Por tanto hace referencia a  una situación  más grave que las faltas de asistencia o retrasos esporádicos.

El perfil de los alumnos absentistas que encontramos en nuestro instituto se debe a: 

-
Razones culturales,  étnicas o de determinados sectores de población en los que, o bien no se valora el nivel de estudios y el compromiso necesario,  o el exceso de tiempo dedicado a las actividades laborales, en muchas ocasiones fuera del municipio, dificultan el control directo sobre los comportamientos de los hijos, o ambas causas. Un ejemplo de ello serían los padres  con un bajo nivel de estudios, que han conseguido éxito económico y tienen sus propias empresas, que aceptan un bajo nivel de expectativas de la escolaridad de sus hijos o el ejemplo de aquellos profesionales del sector servicios con jornadas laborales extensas que utilizan el municipio prácticamente como “ciudad dormitorio”.

-
Razones derivadas del propio sistema educativo: alumnos con una historia escolar de fracaso académico; la enseñanza no les resulta atractiva, no tienen expectativas, no ven progresos y tienen prácticas de ocio poco adecuadas que sólo pueden practicar fuera del contexto escolar. 

-
Razones sociales: entornos de marginalidad, en los que los alumnos están en situación de “exclusión social”.

El absentismo escolar afecta a toda la comunidad educativa y todos debemos estar implicados en la respuesta si queremos ser eficaces. No es sólo un problema escolar, es un problema social. 

De lo que se deriva de forma consecuente que sólo con la implicación de los distintos órganos con capacidad de toma de decisiones en el Centro es posible obtener éxito. Sólo con la implicación de los distintos agentes educativos y sociales es posible abordar el problema
El programa de Prevención de Absentismo diseñado en el Instituto permite intervenir, no sólo para saber el índice de asistencia de los alumnos al Centro, o dar parte a las autoridades competentes del grado de absentismo del  mismo, o informar de los casos particulares más graves, también incluye, como finalidad, que los alumnos asistan con regularidad al Centro educativo y que participen activamente en el desarrollo de su propio proceso de enseñanza aprendizaje.

El objetivo principal del Programa es promover las medidas necesarias para que los alumnos puedan seguir su proceso de aprendizaje con normalidad y éxito.

Desde este interés se ha diseñado un protocolo de prevención que se basa en los siguientes principios:

-
Control riguroso de la asistencia y justificación de faltas de los alumnos.

-
Incluir el programa dentro de la acción tutorial, como una de las principales tareas del mismo.

-
Actuar con inmediatez ante las incidencias, avisando a las familias antes de que se llegue a incurrir en situaciones graves, contactando con ellas y buscando soluciones; de esta forma, cuando el alumno falta un 10% de las horas lectivas los tutores comienzan a intervenir, en una situación de prevención muy significativa, si entendemos que  se considera absentismo leve la ausencia de un alumno del 25% de las horas lectivas, moderado el 50% y grave el 75%.

-
Colaborar con los distintos agentes educativos y sociales para lograr el fin de que el alumno retome su incorporación activa al centro.  

Hemos optado por un modelo de prevención que está integrado en el Centro, al contar con:

· El Profesorado, responsable del control de asistencia.

· El Equipo Directivo, que colabora proponiendo una organización escolar efectiva: elección de tutores, elaboración de horarios,  redacción del RRI que concrete este tema, coordinación de las comisiones de convivencia y disciplina, etc.
· El Departamento de Orientación que, a través de la Profesora Técnica de Servicios a la Comunidad, coordina el programa.

· El aprovechamiento de las estructuras  de coordinación del centro, reuniones de coordinación de nivel de los tutores, para la detección y seguimiento de los casos. 

· Plan de Acción Tutorial  que, por una parte trabaja la sensibilización y formación del profesorado para la comprensión del fenómeno absentista y sus causas, y por otra se ocupa del  diseño de actividades que abordan, de forma global y armónica, el desarrollo del alumnado, las causas del absentismo como factores de riesgo y proponen actividades que generen espacios que se constituyen en factores de protección: educación emocional, competencia social, sentimientos de cohesión y pertenencia grupal, habilidades sociales y habilidades de vida, ayuda entre iguales (pairing: amigo protector, negociación, red de apoyo, mediación entre iguales,…), propuestas de ocio y tiempo libre , educación en valores y jornadas de acogida entre otras
· Puesta en marcha de medidas ordinarias y extraordinarias de atención a la diversidad tales como la intervención y seguimiento de los alumnos en situación de riesgo: 
· inclusión en los apoyos de compensación educativa, académica (profesor de educación compensatoria) y social (Orientador y el PTSC del D.O.), puesta en marcha de programas de compensación externa, en horario no lectivo, inclusión en los programas de inmersión lingüística y curricular y Aulas de Enlace.
· Coordinación  con otros agentes educativos y sociales:
-Servicios Sociales Municipales:

· Atención de necesidades sociales

· Programa de Educación de Calle 

· Plan de Extensión y mejora de los Servicios Educativos

· Policía Local: Policía amigo

- Comisión o mesa local de absentismo

- Otros organismos: Centro de acogida del Tutelar de Menores de la zona

El éxito del programa en nuestro Instituto justifica que tengamos uno de los índices de absentismo más bajos de la comunidad de Madrid.

6.4.5. Plan de Acogida para los nuevos alumnos

El conocimiento del entorno escolar facilita la incorporación del alumnado en el Instituto y su inserción personal, académica y educativa. 

En este Plan se diseñan las acciones generales dirigidas a todos los alumnos y las acciones individuales dirigidas a aquellos que se incorporan al Instituto a lo largo del curso.

El Plan tiene instrumentos que permiten recoger la información inicial de los alumnos que se incorporan al centro, antes de que lo hagan, para asegurar la calidad de la respuesta educativa, desde su llegada al Instituto.
Acciones específicas para el alumnado de 1º ESO
Las primeras actuaciones se inician con el alumnado y profesorado de 6º de Primaria de los centros adscritos al Instituto, en el tercer trimestre del curso académico anterior a su incorporación. Entre ellas cabe destacar:

· Reunión con Jefatura de Estudios de los Colegios  de Primaria y Tutores de 6º y Departamento de Orientación de nuestro Instituto, con la asistencia de la Psicopedagoga del EOEP de la zona, la Psicóloga del Servicio Municipal que interviene en los centros de Primaria y en el Instituto y los Profesores de Apoyo y de Compensatoria de los Centros. Esta reunión tiene como objetivos: preparar la primera visita al Instituto de los futuros alumnos de 1º de la ESO, que se realiza en mayo; recoger la información que permita hacer una mejor planificación y organización del nuevo curso: formación de los grupos, orientación sobre la elección de la materia optativa, previsión de medidas de atención individual y apoyos que pueden necesitar determinados alumnos, recoger la información individual de todos y cada uno de los alumnos que promocionan en cuanto a nivel de competencia curricular alcanzado, adaptación personal y escolar al medio, así como otras consideraciones de interés para el nuevo Tutor. 

· Realización de la visita de los alumnos de 6º de Primaria de los diferentes colegios al Instituto, acompañados de sus Tutores, que incluye: una reunión general con el Equipo Directivo del Instituto y la Jefa del Departamento de Orientación, para explicar el funcionamiento del Instituto, un recorrido por las principales instalaciones del Instituto, visita a una clase de 1º de la E.S.O., Laboratorios, Aula de Tecnología, Aula Multimedia, Biblioteca, entre otras. 

· Reunión con los padres de los futuros alumnos: se convoca a una reunión informativa en el Instituto con el Equipo directivo y el Departamento de Orientación, mediante carta  que distribuyen los colegios. Esta reunión tiene por objetivo presentar la vida en el instituto, clarificar dudas, que los padres puedan preguntar y escucharse unos a otros aspectos relacionados con la nueva etapa y con el Instituto. Esta reunión se suele celebrar en mayo del curso anterior al de la incorporación de sus hijos al centro.

Acciones con todo el alumnado al comienzo de curso

A través del PLAN DE ACCIÓN TUTORIAL todos los Tutores y en todos y cada uno de los cursos de la ESO, Bachillerato y PCPI, realizan distintas actividades para que los alumnos puedan conocer las características del curso, el Instituto para los alumnos recién incorporados, su organización y funcionamiento, el grupo del alumno, las normas de clase, el cuidado de los materiales, las formas de participación, etc.
El Equipo Directivo se reúne con los alumnos para darles la bienvenida al nuevo curso, comentarles las novedades de la etapa o curso que comienzan, buscando la complicidad del alumnado para que sea un curso exitoso.

Iniciado el curso, en las primeras semanas de octubre, se convocan reuniones con los padres de los alumnos de cada uno de los niveles educativos, con dos partes diferenciadas:

· Con el Equipo Directivo, el Dep.Orientación y los Tutores de ese nivel, que tiene los mismos objetivos que las de los alumnos: darles la bienvenida al nuevo curso, comentar con ellos las novedades de la etapa o curso que comienzan sus hijos, buscando también su complicidad, al igual que la de sus hijos, para garantizar que sea un buen curso.

· Después cada Tutor/Tutora se reúne con los padres de los alumnos de su grupo para hacer su propia presentación, dar conocimiento de las características generales del grupo, horario de atención del Tutor a las familias, etc.

ACCIONES INDIVIDUALES

Van dirigidas a aquel alumnado que por diferentes razones se incorpora a lo largo del curso y tienen por finalidad, por una parte, al igual que con el de resto de los compañeros, que conozcan el Instituto y, por otra, que nosotros conozcamos al nuevo alumno, sus características y necesidades para poderle proporcionar la respuesta educativa más adecuada: grupo, medidas de atención a la diversidad si lo requiere, etc.
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